
 

 

 

 

 

 

REQUSITOS CONFIRMACIÓN EXTERNOS MENORES DE 16 AÑOS 

 
Acta de nacimiento del niño(a), original y copia 

Acta de Bautismo del niño(a), original y copia 

Acta de Primera Comunión del niño(a), original y copia 

Comprobante de preparación para el Sacramento de Confirmación con la firma del Párroco y sello 
de la Parroquia donde se preparó 

 
PAPÁS 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 

REQUISITOS PARA LOS PADRINOS 
PADRINOS casados por la iglesia 

Original y copia de acta de Matrimonio Religioso de los Padrinos 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 
PADRINO O MADRINA soltero/a (que no viva en unión libre): 
 
Original actualizada y copia de Acta de Nacimiento y de Bautismo 

Original y copia de Acta de Confirmación y Comunión 

Original y copia de CIM (civiles: INE o pasaporte vigentes) 

 
Nota: Entregar la documentación como límite 1 mes antes 

Ceremonia: En el mes de noviembre 
 


